
S E S I O N D E l 8 D E MARZO D E 1 8 2 2 S6S 

SENADO CONSERVADOR 
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P R E S I D E N C I A D E D O N F R A N C I S C O B . F O N T E C I L L A 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — P u b l i c a c i ó n de un acuerdo. —Elección de Gobernadores i Teniente-Goberna-

dores .—Impuesto indebido en Valparaíso. —Acta.—Anexos. 

Asis t en los señores: 

Alca lde J u a n A g u s t í n 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
Pe rez F r a n c i s c o An ton io 
V i l l a r r e a l J o s é Mar ía (secretario) 

C U E N T A 

Se d a cuen t a : 

D e un oficio en q u e el S u p r e m o Di rec tor 

e spone los inconvenien tes con que ha tro-

pezado pa ra supr imi r la a d u a n a de V a l p a -

raíso i las var iac iones q u e se necesi ta haccr 

en la j enera l de San t i ago . (Anexo núm. 748. 

V. sesiones del 22 de Febrero i del 26 de \ 

Marzo de 1822, 1 estraordinaria del 15 de 

Diciembre de 1823.) 

A C U E R D O S 

Se acue rda : 

1 ° Ped i r al S u p r e m o Di rec tor que h a g a 

publ icar el senado-consu l to del 3 de Se-

t i embre ú l t imo q u e fija el t i e m p o que los 

G o b e r n a d o r e s - I n t e n d e n t e s i los Ten ien t e s -

G o b e r n a d o r e s deben d u r a r en ejercicio d e 

sus funciones . (Anexo núm. 74.9. V. sesiones 

del 13 de Abril de 1822 i del 14 de Enero 

de 1825.) 

2.0 Dec la ra r q u e ya es t i e m p o de q u e los 

pueblos p rocedan a elejir por sí m i smos los 

G o b e r n a d o r e s i T e n i e n t e s - G o b e r n a d o r e s , i 

a g u a r d a r el a sen t imien to del S u p r e m o Di-

rector pa ra formal izar un r e g l a m e n t o elec-

toral. (Anexo núm. 750. V. sesiones del 9 de 

Diciembre de 1818, del 3 de Setiembre de 

1821, del 29 de Marzo de 1822 i del 2 de Ma-

yo de 1823.) 

3.0 M a n d a r que se s u s p e n d a en V a l p a -

raíso el i m p u e s t o de sal ida que se ha esta-

blecido sin previo acue rdo del S e n a d o i en 

c i rcuns tancias en que, consu l t ado es te E x -

ce lent í s imo Cuerpo, se ha dec id ido ya por 

la negat iva . (Anexo núm. 731. V. sesiones 

del 11 i del 26.) 
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A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a diezio-
cho dias del mes de Marzo de mil ochocientos 
veintidós años, reunido el Excmo. Senado en su 
sala de acuerdos i en sesiones ordinarias, mandó 
se reconviniera al Supremo Director por la pu 
blicacion del acuerdo de 3 de Setiembre de 182 r, 
en que se declaró la duración de los Gobernado-
res-Intendentes i sus Tenientes-Gobernadores 
para que se cumpliera i ejecutara aquella resolu-
ción. 

Dispuso S. E. se hiciera ver al Supremo Di 
rector que, si felizmente nos hallábamos libres 
de enemigos esteriores e interiores, era necesario 
hacer gustar a los pueblos el dulce fruto de la 
libertad, ordenando que, conforme a lo preveni 
do en el artículo i.°, capítulo 5.0, título 4.0 de 
nuestra Constitución, se procediera en la capital 
i en todas las ciudades i villas del Estado a la 
elección popular de sus gobernadores i sus te-
nientes, esperando solo S. E. la conformidad en 
esta determinación para metodizar el reglamento 
que ha de circularse, de cuya medida resultará 
la mayor unión i tranquilidad de los pueblos. 

Previno S. E. se hiciera presente al Supremo 
Director que, cuando se estaba examinando el 
espediente promovido por el gobernador de Val 
paraíso, para establecer el impuesto de salida por 
un porton, teniendo meditado decidirse por la 
negativa, habia llegado a su noticia estar en 
planta el arbitrio i ejecutádose la exacción; que 
si esto no podia hacerse sin la resolución de 
S. E., parecía una burla el procedimiento; que 
si era útil el establecimiento de las leyes, era me-
jor no tenerlas si se habian de quebrantar impu-
nemente; que los pueblos no podian ser gravados 
sin el acuerdo de sus lejítimos representantes, i 
que, si se sufría, era solo por la fuerza, i sobre 
todo que, mirando S. E. el hecho como un atro-
pellamiento de su autoridad i atribuciones, se 
sirviera S. E. dictar las providencias oportunas 
en desagravio de la lei. I, ejecutadas las comuni 
caciones, firmaron los señores senadores con el 
infrascrito secretario.— Fontecilla. — Perez. — Al-
calde. — Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 748 

Excmo. Señor: 

Tirado ya el decreto articulado para suprimir 
la aduana principal de Valparaíso, conforme a los 
oportunos acuerdos de V. E., de 28 de Mayo 
de 1821 i 22 de Febrero último, se han tocado al-
gunas dificultades que deben allanarse, con acuer-
do de V. E. 

Ya en otras ocasiones en que ha sido forzoso 
hacer variaciones i reformas, V. E. ha convenido 

en que esta supremacía proceda sin sujeción a 
propuestas i fórmulas; i si en el caso presente no 
hai la misma autorización, se hace impracticable 
la reforma propuesta. Cuando se erijió en prin-
cipal la aduana de Valparaíso, se crearon allí 
nuevos empleados, i se hizo aumento de sueldos. 
Mas, como la jeneral de esta capital se descargaba 
de labores, en razón de éstas se minoraron aqué-
llos; ahora en el caso contrario, i en que por la 
nueva forma de pagos a uno, dos i cuatro meses 
son mas ejecutivos los trabajos de la aduana para 
las liquidaciones, necesita también mejores suel-
dos i mas empleados. Pueden éstos tomarse de 
los que cesan en Valparaíso i de los que hai en 
secretaría i oficinas, para que no se recargue el 
Erario con nuevas creaciones; pero parece forzo-
so aumentar el sueldo de los actuales empleados 
de la aduana, especialmente de los jefes que están 
escasamente dotados, con respecto a los de otras 
oficinas, incluso la aduana de Valparaíso. Con 
la autorización de V. E., yo haré de forma que 
el Erario no se grave, proponiendo los aumentos 
con los ahorros de los cesantes, i esta sola reso-
lución me detiene para que se publique el de-
creto supresivo de la aduana de Valparaíso.— 
Dios guarde a V E. muchos años.—Palacio Di-
rectorial de Santiago, 16 de Marzo de 1822.— 
B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — J o s é Antonio Rodríguez. 

! —Excmo. Senado. 

Núm. 549 

Excmo. Señor: 

Conformándose el Senado con la petición que 
hizo V. E., con fecha 11 de Julio de 1821, para 
que se fijara el tiempo que debia durar el man-
do de los Gobernadores Intendentes, a efecto de 
que en el tiempo de la residencia tengan su lugar 
los juzgamientos que ántes no lo hubieran tenido, 
resolvió, el 3 de Setiembre del mismo año, que, 
con presencia de lo declarado en el artículo 2°, 
título 4.0, capítulo 5.0 de nuestra Constitución, 
debian durar los Gobernadores-Intendentes el tér-
mino de tres años i que, a excepción del de Con-
cepción, que debia permanecer por razones de 
conveniencia pública, cesaran los demás en el 
ejercicio de sus empleos, hallándose cumplido 
el término de los tres años. 

Estando a la prevención que hace el artícu-
lo 6.°, título 3.0, capítulo 3.0 dé la misma Cons-
titución, se halla sancionada esa determinación 
del Senado i espedida a consulta de V. E., no 
ha tenido la menor observación; i para el cono-
cimiento del público i su puntual cumplimien-
to, se ha de servir V. E. disponer se comunique 
en la M I N I S T E R I A L para que se sepa que los Go-
bernadores-Intendentes que hayan cumplido los 
tres años, deben cesar el empleo i que los que 
no hayan cumplido están sujetos al mismo térmi-
n o , - Dios guarde a V. E, muchos años.—San-
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tiago, Marzo 18 de 1822.—Al Excmo. Señor Su-
premo Director. 

Núm. 750 

Excmo. Señor: 

Felizmente vemos todas las provincias i pue-
blos del Estado, libres de enemigos esteriores i 
aun interiores, i de consiguiente en aptitud i dis-
posición que comiencen a gustar el dulce fruto 
de la libertad i sacrificios que han hecho para 
conseguirla. 

El artículo i.°, capítulo 3.0 del título 4.0 de 
nuestra Constitución provisoria faculta a la capi-
tal i a todas las ciudades i villas del Estado para 
elejir sus gobernadores i tenientes luego que el 
Senado, de acuerdo con V. E., lo tengan por con-
veniente. 

Si hasta aquí han estado privados de esta re 
galía, ha sido porque las desgracias de la guerra 
han mantenido algunos pueblos en revolución. 
De consiguiente, el Senado declara que, habiendo 
cesado aquel inconveniente, ya es el tiempo opor-
tuno de que se hagan dichas elecciones popula-
res i solo espera la conformidad con V. E., para 
organizar el reglamento que ha de circularse al 
efecto. 

Espera el Senado convenga V. E. en la pre 
sente resolución, de que resultará la mayor unión 
i tranquilidad de los pueblos, en que consiste la 
opinion i la felicidad de los Estados. — Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Santiago, Marzo 18 
de 1822.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 751 

Excmo. Señor: 

Cuando el Senado trajo en consideración el 
espediente promovido por el gobernador de 
Valparaíso, a instancia de aquel Cabildo, para es-
tablecer el impuesto de salida por un porton en 
los dias festivos i para aquellas personas que lo 
hicieren por paseo i desahogo, i cuando tenia 
acordado negarse a semejante pretensión, tiene 
noticias seguras que se ha puesto en planta aquel 
arbitrio i se está ejecutando. 

Esta es una burla: no puede hacerse sin acuer-
do del Senado. Al efecto se le consulta, i ántes 
de esperar su resolución se pone en ejercicio. 
Señor Excmo.: así como no hai cosa mejor en 
los Estados que las leyes cuando se cumplen, no 
hai otra peor i que los desplome, que ella misma 
cuando se quebranta impunemente. 

Los pueblos que por la Constitución no pue-
den gravarse sin acuerdo de sus lejítimos repre-
sentantes, aunque lo son por los que los gobier-
nan sin aquella solemnidad; i si sufren, sufren 
por la fuerza de que precisamente ha de resultar 
su descontento. El Senado mira en esto atropella-
da su autoridad i atribuciones Si V. E. no pone 
el remedio oportuno, seria ménos mal suspender 
la lei. Sírvase V. E. con conocimiento de lo ocu-
rrido i sus autores, dictar las providencias que 
estime oportunas en desagravio de la Constitu 
cion.—Dios guarde a V. E. muchos años.—San-
tiago, Marzo 22 de 1822.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 


